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ORDENANZA Nº  409/25.- 

Sala de Sesiones, 9 de diciembre de 2025 

POR TODO ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°: Sanciónese, el Cálculo de Recursos para el ejercicio 2026, que asciende a la suma 
de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 40/100 CENTAVOS ($ 2.615.437.626,40), que en planillas 
separadas forman parte integrante de la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 2°: Sanciónese, el Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2026, que asciende a la 
suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 40/100 CENTAVOS ($ 2.615.437.626,40), que en planillas 
separadas forman parte integrante de la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 3°: Afectanse, los recursos prevenientes de la Coparticipación Nacional y Provincial 
por impuestos, de las tasas: General Inmobiliaria, Extraordinaria de Alumbrado Público para 
lotes vacios, por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Tas General Inmobiliaria 
atrasada, por Salud Publica Municipal, Actualización de Deudas, Cementerio, Ocupación de la 
Vía Pública, Publicidad  y Propaganda, Espectáculos Públicos, Vendedores Ambulantes, Carnet 
de Habilitación de Vendedores Ambulantes, Contribución por Mejoras, Construcciones, Por 
Derechos Actuaciones Administrativas, Fondo Municipal Acción Social, por Registro de Títulos 
de Propiedad, Carnet de Conductor, Multas Tributarias, Contribución por Mejoras, Otros 
Ingresos Jurisdicción Municipal: Ingresos Varios, Prestación de Servicios Básicos, al pago de la 
deuda consolidada y erogaciones referidas a Asistencia Social, Deportes, Turismo y Cultura.- 
 Afectanse, además, los ingresos de Otras Jurisdicciones, prevenientes de convenios con otros 
organismos y cuyo destino sea la inversión de trabajos públicos y/o concreción de Proyectos 
específicos para el Municipio y/o para terceros.- 
 
ARTICULO 4°: Facultase, al Departamento Ejecutivo Municipal para ampliar el Presupuesto de 
Gastos y el Cálculo de Recursos que conforman esta Ordenanza, por nuevos y mayores 
ingresos con afectación específica, incluidos los originados por Leyes, Decretos, Ordenanzas, o 
Convenios con Terceros en el marco de Legislaciones especiales, debiendo comunicar tales 
ampliaciones al H.C.D. dentro de los 30 (Treinta) días de producida.- 
 
ARTICULO 5°: REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
 
Firmado: Jorge Eduardo Pesaro- Secretario H.C.D – Vanesa Valeria Bourlot- Presidente H.C.D. 
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DECRETO Nº 442/25 – Promulgando Ordenanza Nº 409/25.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 09 de Diciembre de 2025.- 

  

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): PROMULGASE, la Ordenanza Nº 409/25, “Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos 2026”, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Herrera.- 

Art. 2º): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archívese.- 

  Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 
 

 

ORDENANZA Nº  410/25.- 

Sala de Sesiones, 9 de diciembre de 2025 

POR TODO ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1) Apruébase la Ordenanza Impositiva Anual, ejercicio 2026.- 
 

Artículo 2) Establécese una tasa Municipal por recolección de residuos tres veces por semana. 
Los interesados por este servicio que estén fuera de la zona enunciada en los art. 29º y dentro 
de la planta urbana podrán inscribirse en esta Administración municipal, a efectos de ser 
incluidos en el padrón correspondiente. 

Tal lo dispuesto se estipula la siguiente Tasa: 

Recolección de residuos domiciliarios por bimestre $5.300.00 

 

USO DE EQUIPOS 
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Artículo 3) Por el uso de equipos  municipales, efectuados en exclusivo beneficio de 
particulares, deberán abonar los derechos que establezca la Ordenanza Impositiva Anual. 

 

2 - PROVISION DE AGUA: 
 

Con Tractor, operario y combustible  

 Por provisión de tanque de agua (8000 lts.)dentro de la planta urbana    $26.400.00 

Fuera de la Planta Urbana se Incrementa x Km $ 2.600.00 

 

                   

3 - EQUIPOS: 

COMPACTADOR VIBRADOR MANUAL  

Con operario con combustible  

Por hora 

Por Tarifa Minima          

$ 13.200.00 

$26.400.00 

MOTONIVELADORA:  

Por servicios de la planta urbana  por hora $59.300.00 

Fuera de la Planta urbana se incrementará por Km. Recorrido                         $ 5.300.00 

TRACTOR CON NIVELADORA DE ARRASTRE   

Por servicios de la planta urbana  por hora $ 39.500.00 

Fuera de la Planta urbana se incrementará por Km. Recorrido                         $2.600.00 

TRACTOR CON DESMALEZADORA   

Solo servicios en planta urbana  por hora $ 39.500.00 

4 – TANQUE ATMOSFÉRICOS: 
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Con tractor, operario y combustible  

Por servicios de la planta urbana    

Con servicio de cloacas $15.000.00 

Sin servicio de cloacas        $ 4.000.00 

Fuera de la Planta urbana se incrementará por Km. Recorrido                         $ 2.600.00 

5 – TRANSPORTE EN CAMIÓN VOLCADOR: 

CAMIONADA DE TIERRA POR VIAJE  

Dentro de la planta urbana.  (4 m³ )                                                                $39.500.00 

CHASIS HASTA 7 Tn. ó  5 m³DENTRO Y FUERA DEL RADIO URBANO  

Por Km. Recorrido                                                                                           $2.600.00 

TARIFA MINIMA $ 26.400.00 

6 – RETROEXCAVADORA: 

Con operario y combustible 
 

Por servicios dentro de la planta urbana, por hora $  39.500.00 

Fuera de la Planta urbana se incrementará por Km. recorrido  $  2.600,00 

 

CEMENTERIO 
Artículo 4)  El Cementerio de Herrera es un bien del dominio público desde su constitución y, 
por lo tanto, los particulares no tienen sobre las sepulturas otros derechos que los que 
emanen de la presente ordenanza y de las leyes vigentes, sin que en ningún caso los actos 
administrativos que se efectúen a su respecto, puedan constituir enajenaciones. No se 
reconoce sobre las sepulturas títulos de propiedad o derechos reales de ninguna especie. 
 
Artículo 5) La desocupación de cualquier sepultura por cualquier motivo que fuere, implicará 
su reversión automática a la disponibilidad por el Municipio, para ser adjudicada a otro 
concesionario. Queda prohibido todo tipo de especulación  económica con las sepulturas del 
Cementerio Municipal. 
 
Artículo 6) ARRENDAMIENTOS 
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Las Tasas  por arrendamientos de las concesiones de uso de los distintos tipos de sepulturas 
serán los siguientes: 

 Nichos municipales por la concesión:  
 

1º y 5º Fila $ 105.600.00, 

2º y 4º Fila  $330.000.00 

3º Fila $660.000.00 

 

 Nichos municipales de cuatro (4) niveles de altura, por la concesión:  
 

1º Fila $165.000.00 

2º y 3º Fila $ 660.000.00 

4º Fila $330.000.00 

 

 Fosas municipales por su concesión: 
 

Fosas $33.000.00 

   

 Urnarios municipales por su concesión: 
 

1ºfila $66.000.00  

2º y 4º fila $260.000.00 

3º fila $132.000.00  

 

 Parcelas para bóvedas por la concesión   
 

Bóvedas $410.000.00 

 
 Parcelas para panteones por la concesión  

 
Panteones $820.000.00 

 
RENOVACIÓN DE ARRENDAMIENTOS 
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Las Tasas  por renovación de concesiones de uso de los distintos tipos de sepulturas serán 
los siguientes  por: 
  

Tipo de sepultura Duración de concesión Monto  

Nicho 25 años $26.400.00  

Fosa  5 años $13.200.00 

Bóveda 60 años $39.500.00 

Panteón 60 años $79.000.00 

 

ALQUILER DE NICHOS 

 Podrán alquilarse nichos según lo dispuesto por la Ord nº 44/2013 según artº 65.-  
 

Alquiler $ 66.000.00 

 
Artículo 7)  Los adjudicatarios deberán abonar por año los siguientes montos en concepto de 
tasa por conservación e higiene del cementerio antes del 30 de diciembre del período: 
 

Nicho $ 8.000.00 

Nicho desocupado $ 11.000.00 

Fosa $ 6.600.00 

Urnario $ 6.600.00 

Bóveda $ 20.000.00 

Panteón $ 39.500.00 

 
 
Artículo 8)  Los adjudicatarios deberán abonar los siguientes montos en concepto de tasas por 
derechos de construcción de monumentos y panteones y/o tasas por la prestación de 
servicios. 
  

Panteones  particulares: derechos de construcción el m² $22.500.00 
Bóvedas (hasta 3 nichos) particulares: derechos de construcción el m²                                                        $22.500.00 
Colocación de lápidas en nichos $3.300.00 
Inhumación en fosas, en servicios no gratuitos $ 26.400.00 
Colocación de placa por cada una                                                  $2.600.00 
Traslados dentro del cementerio $10.000.00 
Introducción o salida de cadáveres y restos  humanos $ 7.300.00 
Inhumación  $21.000.00 
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Reducciones y otros servicios  $13.800.00 
Cenizario $ 33.000.00 

 
Artículo 9) El pago de las  concesiones podrán efectuarse hasta en 10 cuotas mensuales 
consecutivas e iguales, pagaderos hasta el día 10 de cada mes. 
 
Artículo 10) La duración de las concesiones de uso será de 25 años para los nichos, 5 años para 
las fosas y 60 años para las parcelas para construir panteones o bóvedas. Los arrendamientos 
podrán ser renovados a su vencimiento, por el mismo lapso mediante el pago de la tasa 
correspondiente. 
 
Artículo 11) El Departamento Ejecutivo podrá otorgar parcelas de terreno en arrendamiento a 
instituciones civiles sin fines de lucro, comerciales, militares, de fuerzas de seguridad o 
eclesiásticas que lo soliciten, sólo para la construcción de   panteones o bóvedas, de acuerdo 
art.6º. El plazo de la concesión será de  60 años. 
 
Artículo 12) En el caso del artículo precedente, el plazo de terminación de las obras será de 12 
meses a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. Los planos deberán ser 
previamente aprobados por el Municipio. Si la obra no fuere iniciada dentro de los dos meses 
de otorgada la concesión, el Departamento Ejecutivo podrá revocarla, perdiendo el 
concesionario las sumas abonadas, sin derecho a reclamo de devolución o indemnización 
alguna. Las obras paralizadas, dispondrán de un plazo de tres meses para su finalización, a 
contar desde la fecha de intimación a construirlas que se efectúe. 
Transcurrido dicho plazo sin que se complete la obra, la concesión caducará de pleno derecho, 
sin necesidad de interpelación alguna ni derechos a devoluciones o reclamos de ninguna 
especie. 
 
Artículo 13) Los titulares de las concesiones de uso de nichos, fosas o parcelas no podrán 
subarrendar ni ceder total o parcialmente las mismas. La infracción a esta norma hará caducar 
la concesión otorgada. 
 
Artículo 14) Los titulares de las concesiones para bóvedas y panteones tendrán a su cargo el 
mantenimiento, conservación y reparación de los edificios construidos en sus parcelas. 
 
Artículo 15) La Municipalidad no es depositaria ni se constituye en custodia de los ornamentos 
y otros objetos fijos o sueltos colocados en edificios o sepulturas. 
 
Artículo 16) El Departamento Ejecutivo resolverá las cuestiones planteadas por concesiones 
otorgadas en forma adecuada por administraciones precedentes, a solicitud de parte o de 
oficio y previa tramitación del correspondiente expediente. Las resoluciones que se adopten, 
tomando en consideración los intereses municipales, los actos realizados y las circunstancias 
de cada caso, serán definitivas para las partes. 
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ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
Artículo 17) Por todas las  actuaciones que se efectúen ante la Municipalidad, se abonarán las 
siguientes tasas: 

 

Por  visación de inscripción de planos de mensura de lotes y arquitectura del 
ejido de Herrera 

$8.000.00 

Por visación de planos conexión cloacas domiciliarias                                         $8.000.00 

Por visación de planos conexión Energía Eléctrica Domiciliaria                           $8.000.00 

Por solicitud de libre deuda por escribano público o interesado                           $8.000.00 

Por certificación de ficha de transferencia de inmuebles (ficha Dirección de 
Catastro)                                                                                            

$8.000.00 

Tramitaciones relacionadas con el registro de conductor:  
Carnet de Conductor:  

a) Por cada solicitud de otorgamiento y/o renovación de Licencia de Conducir: 
     

 
  
 
 
 
 
 
 
 

b) Por cada solicitud de duplicado de Licencia de Conducir (hurto, extravío o deterioro): 
$7.900.00 

c) Permisos precarios hasta Treinta (30) días para la conducción  de vehículos: $ 5.300.00 
d) Por impresión de nuevo plástico por cambio de datos $6.600.00 
e)  Por cambio o ampliación de categoría, se abonará el plazo máximo de vigencia de la 
categoría que se requiera.- 

Los períodos estipulados en el inciso a) rigen de acuerdo a lo establecido  en la Ley Nacional de 
Tránsito Nº 24.449.- 

Asimismo deberá abonar el costo del formulario del CENAT (Certificado Nacional de 
Antecedentes de Tránsito).-  

VENDEDORES AMBULANTES 
 
Artículo 18) Toda persona que ofrezca un servicio ambulante o ejerza el comercio en la vía 
pública o en lugares con acceso al público dentro de la Planta urbana y que no posea domicilio 

1 año $5.300.00 

2 años $6.800.00 

3 años $7.900.00 

4 años $11.000.00 

5 años $13.700.00 
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fijo registrado como negocio o depósito dentro del municipio, deberá munirse del permiso 
correspondiente y quedará sujeto al pago de los derechos que establezca la presente 
ordenanza. 
   
Artículo 19) El tributo que corresponde abonar a los sujetos comprendidos en el Artículo 18 de 
la presente Ordenanza: 
 

Vendedores ambulantes (por día).- $15.800.00 
Tasa por carnet de habilitación de vendedores ambulantes  $ 7.900.00 
Por parques de diversiones, circos (sin animales) por día.- $ 33.000.00 

 

INSTALACIÓN DE CLOACAS 
 

Artículo 20) Por las conexiones domiciliarias que efectúe la administración municipal hasta la 
línea de edificación incluyendo la conexión propiamente dicha con materiales y mano de obra; 
las tasas serán las siguientes: 
 

CONEXIÓN CALLE DE TIERRA Y RIPIO   $175.000.00 

CONEXIÓN CALLE  ASFALTADA O PAVIMENTADA (en caso de roturas de la 
capa pavimentada o asfaltada)  

 

$330.000.00 

 

El pago financiado podrá efectuarse en hasta 4 cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
pagadero del 1 al 10 de cada mes.- 

TASA  GENERAL INMOBILIARIA 
Artículo 21) La Tasa General Inmobiliaria es la prestación pecuniaria anual que debe efectuarse 
al Municipio por los servicios de barrido, riego, recolección de basura, mantenimiento 
alumbrado público, abovedamiento y zanjas, arreglo de calles, desagües y alcantarillas; su 
conservación y mantenimiento y demás servicios por los que no se prevean gravámenes 
especiales, siendo obligatorio su pago por los beneficiarios directos e indirectos.-  
 
Artículo 22) La Tasa será fijada mediante el sistema de metro de frente para los inmuebles 
situados en el ejido municipal cualquiera sea el número de titulares del dominio debiendo 
clasificarse los mismos de acuerdo a las zonas de su ubicación las que a su vez se determinaran 
en razón de los servicios implementados por el Municipio para cada una de ellas.- 
 
Artículo 23) Son  contribuyentes de la Tasa los propietarios, los usufructuarios y los 
poseedores a títulos de dueños de los inmuebles.- 
Cuando existieran varios contribuyentes en relación a un solo inmueble, ya sea por existir 
condominios, poseedores a títulos de dueño, por desmembraciones del dominio o por 
cualquier otra causa todos ellos están solidariamente obligados al pago de la Tasa sin perjuicio 
de las repeticiones que fueran procedentes conforme a las leyes.- 
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Cuando existan modificaciones en la titularidad del dominio, los sucesivos transmitentes y 
adquirientes serán solidariamente responsables por el pago de las tasas adeudadas hasta el 
año de inscripción del acto en el Municipio el que no podrá efectuarse sin la previa expedición 
del Certificado de Libre deuda.- 
 
Artículo 24)  Las propiedades con dos frentes a zonas distintas, tomarán el índice 
correspondiente a la de mayor valor, excepto cuando la medida correspondiente al frente 
hacia la zona de menor valor sea como mínimo igual o  mayor al otro frente, caso en el que se 
considerarán de manera inversa.- 
 
Artículo 25)  Conforme lo dispuesto se establece 6 cuotas bimestrales con los siguientes 
vencimientos: 

1º Bimestre: Desde el 1º y hasta el 10 de marzo de cada año. 
2º Bimestre: Desde el 1º y hasta el 10 de mayo de cada año. 
3º Bimestre: Desde el 1º y hasta el 10 de julio de cada año. 
4º Bimestre: Desde el 1º y hasta el 10 de septiembre de cada año. 
5º Bimestre: Desde el 1º y hasta el 10 de noviembre de cada año. 
6º Bimestre: Desde el 1º y hasta el 10 de enero  de cada año. 

 

Opción  Pago Anual Adelantado: Vencimiento  30  de abril  de cada año, 10 % de descuento, 
también  para aquellos contribuyentes que hayan abonado correctamente  a la o las 
partidas  inmobiliarias las  tasas del periodo fiscal anterior; gozarán de una bonificación  del 
5% del importe total abonado, Si el día del vencimiento fuera no hábil, el mismo operará el 
día hábil inmediato posterior, Cuando existan circunstancias que lo justifiquen el 
Departamento Ejecutivo podrá modificar los vencimientos previstos en este Artículo hasta 
un plazo máximo de 30 días corridos.- 

 

Artículo 26)  Conforme a lo establecido, se fijan los importes por metro lineal  de frente, zonas 
y bimestre, para la liquidación y percepción de la Tasa General Inmobiliaria, año 2021, 
conforme se detalla a continuación: 

ZONA “A” = $ 280.00 el metro  lineal de frente por bimestre.- 

ZONA “B” = $ 200.00 el metro lineal de frente por bimestre.- 

 
Artículo 27)  Se establece  para los casos en que los inmuebles estén ubicados en esquinas, un 
descuento según la siguiente escala; excepto  aquellos que se consideren terrenos baldíos.- 

 1 Esquina   25% sobre los metros de frente. 
 2 Esquinas 35%  sobre los metros de frente. 
 3 Esquinas 40%  sobre los metros de frente.  

 

Artículo 28)  Se establecerá un  recargo  diferencial para los terrenos baldíos consistente en un 
50% por metro de frente. 
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá considerar como terreno baldío a los inmuebles 
cuya edificación se encuentre manifiestamente deteriorada y su estado la inhabilite para su 
uso racional. 
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Artículo 29) Determinase las zonas  de la siguiente manera: 
 
Zona “A”: Se considerarán todas las propiedades que se encuentren en la zona delimitada por  
las siguientes calles: Entre Rios desde Luis Signes hasta Av. Orlando Erpen. Av. Orlando Erpen 
desde Colectora R M Paroisse hasta Av. Los Inmigrantes. Av. Los  Inmigrantes desde Colectora 
R.M.Paroisse hasta  Gral. Belgrano.  Luis Signes  desde Av. Los  Inmigrantes hasta Entre Rios. 
Av. Aldo Papa desde Av. Los Inmigrantes hasta  Av. Dr. Zumbo. Calle Carlos Egel y calle Cesar 
González en toda su extensión, colectora Rodolfo Paroisse desde Avda. los inmigrantes hasta 
límite de línea divisoria de terrenos del Club San Martin.- 

Zona “B”:   Se considerarán todas las propiedades que se encuentran en la zona delimitada por  
las siguientes calles; excepto las que se hallan en la  zona “A”:  Colectora R.M.Paroisse  desde  
Av. Los Inmigrantes hasta  Av. Dr. Miguel Zumbo.  Dr. Miguel Zumbo desde Colectora R.M. 
Paroisse    hasta Av. Dr. Aldo Papa.  Av. Dr. Aldo Papa desde Av. Dr. Miguel Zumbo  hasta  
Francisco Genard. Francisco Genard  desde Av. Dr. Aldo Papa hasta  vías Ferrocarril.  Vías 
Ferrocarril desde Francisco Genard hasta  J. J. de Urquiza. La Delfina desde J. J. de Urquiza  
hasta  Av. Los Inmigrantes. Gral. Belgrano desde Av. Los Inmigrantes hasta   Entre Ríos.  Entre 
Ríos  desde Gral. Belgrano  hasta Luis Signes, República de Italia desde Luis Signes hasta Avda. 
Orlando Erpen. 9 de Julio desde República de Italia hasta Entre Ríos.- 

SERVICIOS QUE SE PRESTAN. 
ZONA “A”: Calles de Ripio, mantenimiento de espacios verdes , mantenimiento Alumbrado 
Público con lámparas incandescentes  o  de  led, recolección de residuos al menos 5 (cinco) 
veces a la semana  y riego diario en verano  o un mínimo de 2 (dos) veces a la semana en 
invierno.- 
ZONA “B”: Calles de Broza, mantenimiento Alumbrado Público, recolección de residuos al 
menos 5 (cinco) veces a la semana  y riego en verano  e invierno según la necesidad.- 
 
Artículo 30)  La falta de pago en término de las tasas, contribuciones, anticipos, multas, 
adicionales, retenciones, e ingresos a cuenta, hará surgir automáticamente, y sin necesidad de 
intimación alguna, la obligación de abonar juntamente con aquellos, un interés diario del 
0,070%. 
 
Artículo 31) Se establece para las zonas  un máximo a percibir en concepto de Tasa General 
Inmobiliaria (TGI) de 100 metros lineales y  un mínimo de  10 metros lineales.- 
Estos máximos no serán de aplicación para el caso de inmuebles cuyo uso por parte del 
contribuyente, sea fundamentalmente una actividad comercial.- 
 
Artículo 32) Están exentos  de la Tasa General Inmobiliaria 2025 los inmuebles que a 
continuación se detallan: 
 
Partida M. Nº 109.270 Manz. Nº 29 perteneciente al CGE ESC. Nº2  “Colegio M. Belgrano”. 

Partida M. Nº 109.271 Manz. Nº 29 perteneciente al CGE ESC. Nº21  “Alberto Larroque”. 

Partida M. N°  147.552  Manz. N° 29 perteneciente a la Biblioteca Popular Julián Herrera. 

Partida M. Nº 144.546 Manz. Nº 41 y n° 57 pertenecientes al Obispado de Gualeguaychú. 
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Partida M. Nº 135.107 Manz. Nº 81 perteneciente a La Policía de Entre Ríos. 

Partida M. nº 00727 Manz. Nº 81 A perteneciente a la Municipalidad de Herrera. 

Partida M. Nº 123.001 Manz. Nº 81 B perteneciente al centro de Salud. 

Partida M. Nº 106.525 Manz. Nº 90 perteneciente al C.S. y D. San Martín. 

Artículo 33) Dispónese, un Diez Por Ciento (10%) de descuento en la Tasa General Inmobiliaria, 
a aquellos vecinos que se encuentren adheridos y realizando el compostaje de sus residuos 
orgánicos correspondientes al Programa GIRSU ORGÁNICO CERƠ.- 
 
TASA EXTRAORDINARIA DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LOTES VACÍOS 
 
Artículo 34) Para la Tasa Extraordinaria de Alumbrado Público de lotes vacíos de la localidad de 
Herrera, se consideran exclusivamente todos aquellos lotes de la planta urbana que no 
cuenten con pilar eléctrico debidamente habilitado. 
 
Artículo 35) Son contribuyentes de la Tasa Extraordinaria de Alumbrado Público de lotes vacíos 
los propietarios, los usufructuarios y los poseedores a título de dueños de los inmuebles.  

Cuando existieran varios contribuyentes en relación a un solo inmueble, ya sea por existir 
condominios, poseedores a títulos de dueños, por desmembraciones del dominio o por 
cualquier otra causa todos ellos están solidariamente obligados al pago de la Tasa sin perjuicio 
de las repeticiones que fueran procedentes conforme a las leyes.  

Cuando existan modificaciones en la titularidad del dominio, los sucesivos transmitentes y 
adquirentes serán solidariamente responsables por el pago de las tasas adeudadas hasta el 
año de inscripción del acto en el Municipio el que no podrá efectuarse sin la previa expedición 
del Certificado de Libre deuda.  

Artículo 36) Conforme lo dispuesto se establece 6 cuotas bimestrales con los siguientes 
vencimientos:  

1. Bimestre: Desde el 1° y hasta el 15 de marzo de cada año.  
2. Bimestre: Desde el 1° y hasta el 15 de mayo de cada año. 
3. Bimestre: Desde el 1° y hasta el 15 de julio de cada año. 
4. Bimestre: Desde el 1° y hasta el 15 de septiembre de cada año. 
5. Bimestre: Desde el 1° y hasta el 15 de noviembre de cada año. 
6. Bimestre: Desde el 1° y hasta el 15 de enero de cada año. 

Artículo 37) Conforme a lo establecido, se fijan los importes por metro lineal de frente, el valor 
a pagar por metro corresponde a las quinceavas partes correspondiente al pago individual del 
último bimestre del sistema de prorrateo. 

Artículo 38) Se establece para los casos en que los inmuebles estén ubicados en esquinas, un 
descuento según la siguiente escala: 

■ 1 Esquina 25% sobre los metros de frente.  
■ 2 Esquina 35% sobre los metros de frente.  
■ 3 Esquina 40% sobre los metros de frente.  
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Artículo 39) ESTABLÉZCASE, que el monto recaudado en concepto de Tasa Extraordinaria de 
Alumbrado Público de lotes vacíos, tendrá como asignación específica, abonar el costo 
correspondiente al Alumbrado Público. 

 
TASA POR HABILITACION DE COMERCIO, CARROS GASTRONOMICOS O DE COMIDA RÁPIDA  
Y CARNET DE MANIPULADOR  
Artículo 40º) FÍJENSE los siguientes importes a abonar por habilitación de comercio y carnet 
de manipulador.- 
 

TASA POR SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE COMERCIO Y CARROS 
GASTRONOMICOS O DE COMIDA RAPIDA 

$   10.000.00- 

TASA POR SOLICITUD DE CARNET DE MANIPULADOR   $  3.300.00 

TASA POR OTORGAMIENTO DE CARNET DE MANIPULADOR $  4.600.00 

TASA POR PERMANENCIA DIARIA DE CARROS Y CARRIBARES $   5.300.00 

 

TASA POR TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS 
Artículo 41) FÍJENSE los siguientes importes a abonar por: 

TASA POR SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS 

$5.000.00- 

TASA POR HABILITACIÓN  DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS $ 5.000.00- 

 
 
TASA POR CASTRACIÓN DE CANINOS Y FELINOS 
Artículo 42) FIJESE el siguiente importe por: 

TASA POR CASTRACIÓN DE CANINOS Y FELINOS: $21.000.00. 

 

Artículo 43) Programa grupo habitacional producto del consorcio de gestión para la 
construcción de viviendas sociales.-  

a) El siguiente cuadro será aplicado a fin de percibir las cuotas correspondientes según el 
grupo habitacional al que correspondan.- 

GRUPO TERRENO PROPIO TERRENO MUNICIPAL 

A (2 habitaciones) $40.200.00 $48.600.00 

B (3 habitaciones) $43.900.00 $52.000.00 

C (4 habitaciones) $ 47.000.00 $ 55.150.00 
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b) Todas las cuotas mencionadas  en el presente cuadro se ajustarán teniendo en cuenta la 
siguiente variable; el aumento salarial del empleado municipal categoría 10.-  

c)  Las cuotas serán abonadas en caja del municipio del 1 al 15 de cada mes, si el día del 
vencimiento fuera inhábil, el mismo operará el día hábil inmediato posterior.- 

d) Las cuotas se abonan en pesos de curso legal.- 
 

e) El no pago en tiempo de la cuota pactada, devengada el interés moratorio de la tasa activa 
del Banco de la Nación Argentina, que se capitalizara mensualmente.- 

TASA POR TAREAS DE REPARACIÓN DE ROTURAS EFECTUADAS AL EQUIPAMIENTO URBANO  
Artículo 44) ESTABLÉCESE, una tasa por Reparación de Roturas efectuadas al Equipamiento 
Urbano, conforme a lo estipulado en la Ordenanza Nº 74/14 (Programa de Reparación de 
daños causados a Bienes Públicos), en concepto de reparación de roturas efectuadas al 
equipamiento urbano con motivo del desarrollo de obras, tanto particulares como aquellas 
tendientes a la provisión de Servicios Públicos a inmuebles de la planta urbana y/o a las 
reparaciones que fueren efectuadas en instalaciones existentes fijando el importe a abonar 
según siguientes superficies: 

ROTURA EN CALLE DE TIERRA O RIPIO por M2 $ 20.000.00 

ROTURA EN CALLE ASFALTADA O PAVIMENTADA (en caso de roturas de 
la capa pavimentada o asfaltada) por M2 

$ 155.000.00 

ROTURAS EN CORDÓN CUNETA por M/Lineal $68.000.00 

ROTURAS EN VEREDAS por M2 $42.000.00 

 

USO DEL SALON DE USOS MULTIPLES 

Artículo 45) FÍJESE, el siguiente importe a abonar en concepto de alquiler por el Uso del Salón 
de Usos Múltiples (Conforme Reglamento General de Uso aprobado por Ordenanza Nº 192/18 
y modificatorias): Tasa por alquiler del Salón de Usos Múltiples (ubicado en Esc. Nº 21 A. 
Larroque) por día (24 hs.) Pesos Ciento treinta mil ($130.000.00) 
 
USO DEL COLECTIVO MUNICIPAL 
 
Artículo 46) ESTABLÉCESE para la percepción de costo de viaje: a) 0,75 litros de gasoil por 
kilómetro recorrido de ida; b) 40 litros de gasoil por viajes con distancia de recorrido de hasta 
cien (100) km de ida en concepto de viático de chofer municipal que será abonado en caja 
municipal; c) 80 litros de gasoil por viajes con distancia de recorrido de más de cien (100) km 
de ida en concepto de viático de chofer municipal que será abonado en caja municipal. 
Tómese como válido el precio del gasoil establecido en el último concurso de precios y/o 
licitación realizado/a previo al inicio del viaje. – 
 
Artículo 47) FÍJESE el siguiente importe a abonar en concepto de alquiler por el Uso de Baños 
Químicos: Tasa por alquiler de los baños, por día (24 hs.), cada uno:  
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A) Instituciones sin fines de lucro: $6.600.00 por Baño por día   
B) Instituciones con fines de lucro: $20.000.00 por Baño Por día 
 

 Artículo 48) FÍJESE los siguientes importes a abonar en concepto de habilitación de 
estructuras de soporte de antenas de telefonía, en el marco de la ordenanza Nº 273/20 de 
“Regulación de Instalación y funcionamiento de antenas de telefonía y sus estructuras 
portantes”: 

a)- TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN: Por estructuras de 
soporte destinadas a antenas de telefonía, de cualquier altura, deberá abonarse por única vez 
un monto fijo de Pesos Un millón con 00/100 ($1.000.000.00). - 

El monto referido se abonará por cada estructura de soporte respecto de la cual se requiera el 
otorgamiento de la factibilidad de localización, permiso de construcción y/o habilitación. - 

b)- TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS 
RELACIONADAS: Por cada estructura portante de antenas de telefonía ubicada en jurisdicción 
municipal o en zonas alcanzadas por los servicios públicos municipales deberá abonarse 
anualmente la suma fija de Pesos Un millón doscientos cincuenta mil con 00/100 
($1.250.000.00) 

Artículo 49) ESTABLÉCESE, como monto mínimo para la venta de materiales de valor 
económico -emanados del Proceso de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos- a los 
siguientes: 
 

PET CRISTAL $350 

PET VERDE $180 

PET CELESTE $180 

PET BLANCO $45 

PET ACEITE $45 

VIDRIO $25 

ALUMINIO $850 

TETRABRIK $35 

TEXTIL $125 

CARTON CORRUGADO  $105 

TELGOPOR $10 

CHATARRA $55 

POLIETILENO SOPLADO $200 

POLIPROPILENO $250 
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FILM DE POLIETILENO $30 

HOJA LATA $50 

ALUMINIO AEROSOL $950 

PAPEL DE 2º $80 

PAPEL BLANCO $200 

PLASTICO BAZAR $60 

OTROS PLASTICOS $30 

COBRE $7300 

BRONCE $4300 

ACEITE VEGETAL $10 Lt. 

COMPOST $50 

DISPOSICIONES  COMPLEMENTARIAS 
 
Artículo 50) La exigibilidad del pago se operará cuando se haya/n producido el/los  
vencimiento/s establecido/s en la presente ordenanza.- 
 
Artículo 51) En las condiciones que reglamentariamente fije el Presidente Municipal, podrá 
concederse a los contribuyentes y otros responsables, facilidades para el pago de las tasas, sus 
actualizaciones, intereses y multas si correspondiere, hasta un máximo de doce (12) cuotas 
mensuales que comprendan lo adeudado, a la fecha de presentación de la solicitud o lo que 
determine el Presidente Municipal, más un interés que podrá ser graduado entre el 0,50% y el 
5% mensual directo.  
 
Artículo 52) DE FORMA. - 
Firmado: Jorge Eduardo Pesaro- Secretario H.C.D – Vanesa Valeria Bourlot- Presidente H.C.D. 

 

DECRETO Nº 443/25 – Promulgando Ordenanza Nº 410/25.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 09 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): PROMULGASE, la Ordenanza Nº 410/25, “Ordenanza Impositiva 2026”, sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Herrera.- 
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Art. 2º): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

 

 

Decreto nº 436/25 – Otorga prórroga excepcional.- 

                             Herrera, Dpto. Uruguay, 03 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

 

Art. 1º): OTORGAR a la firma LUJBENJ S.A., CUIT 30-71014230-7, adjudicataria de los ítems 1; 
2; 4; 5; 7; 8; 16 y 18, UNA PRÓRROGA POR TREINTA (30) DÍAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS, 
cuyo vencimiento operará el día 12 de Febrero de 2026, para el pago del material adjudicado 
según Decreto Nº 426/25, por Caja municipal o transferencia bancaria a la Cuenta Corriente 
del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. Nº 600319/2, CBU 3860197601000060031920, debiendo 
enviarse comprobante al correo oficial de la Municipalidad, a saber: 
intendencia@muniherrera.gov.ar y comprobado el pago se emitirá recibo oficial de Caja 
Municipal, y el correspondiente retiro del mismo de la Planta de Valorización de Residuos de 
este Municipio de Herrera.- 

Art. 2º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese. 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

DECRETO Nº 437/25 – Aprobando Contrato de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 03 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la Sra. Carina Lorena Mangioli, D.N.I. Nº 25.416.568, Mat. 
Profesional Nº 28239, domiciliada realmente en calle calle Hortensia Corbella, Nº 718, Barrio 
20 Viviendas, Casa Nº 19, de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, por 
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el período corrido comprendido entre el 01/12/2025 y el 28/02/2026, a fin de que preste sus 
servicios profesionales para esta administración.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

DECRETO Nº  438/25 – Aprobando Contrato de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 03 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la Profesora MAGDALENA TAMARA ASENSIO, DNI N° 35.714.752, 
con domicilio en calle Santa Teresita, Nº 1972, de la ciudad de Concepción del Uruguay, 
Provincia de Entre Ríos, por los meses de Diciembre 2025 a Febrero de 2026, a fin de que 
preste sus servicios profesionales como profesora tallerista para esta administración.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto  nº  439/25.-  disponiendo habilitacion comercial a  Bernardi Javier Alberto.  

         Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 03 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º): DISPONESE, HABILITAR a partir del día de la fecha, el inmueble ubicado en 
Avenida Los Inmigrantes, Nº 202, de esta localidad de Herrera, al Sr. BERNARDI, JAVIER 
ALBERTO, CUIT 20-24970066-6, en los rubros: MAXI KIOSCO, RESTO-BAR, PUB, registrado en el 
Expte. Nº 19.029, Fº  92, L. IV, Año 2025.- 

ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dese conocimiento, expídase el correspondiente 
certificado de habilitación comercial, pase copia a Secretaría Municipal, adjúntese copia al 
Expediente inicial y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 
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Decreto nº 440/25 – determina cobro de actividades acuáticas colonia de vacaciones 
2025.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 03 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar el cobro de una cuota mensual para: 

1.- Colonia de vacaciones para niños: Pesos DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00) por niño; 2.- 
Natación para adultos: Pesos DIEZ MIL ($ 10.000,00); 

3.- Gimnasia acuática (aquagym) para adultos: Pesos DIEZ MIL ($ 10.000,00); 

Artículo 2º) Dispónese como única operatoria de cancelación de las cuotas pertinentes, la 
transferencia inmediata a la cuenta municipal CC 197006003192, CBU 
3860197601000060031920, alias: muniherrera319, de acuerdo a lo establecido en el decreto 
Nº 224/24 DEMH.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, hágase saber y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

DECRETO Nº 441/25 – Autorizando ampliación de gastos por uso de Salón de la 
Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios Públicos Ltda.. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 03 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese ampliar en PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 44.000,00) el monto de 
las erogaciones autorizadas para el pago a la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios 
Públicos Ltda., por el uso su salón para el dictado del taller municipal de teatro.- 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida 3.2.6 del presupuesto general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 444/25 reconociendo responsabilidad por daño  
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Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 09 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) RECONOCESE, a favor del Sr. PESARO PABLO MARTIN, DNI Nº 29.490.450, el gasto 
por la reparación de la perta delantera del vehículo de su propiedad, marca FIAT, modelo Palio 
Fire 5P, Dominio IAB422.- 

Artículo 2º) DISPONESE, autorizar el pago por la suma de hasta Pesos DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 250.000,00), al Sr. Huck Amilcar, CUIT: 20-29794261-2, a su cuenta cuyo Alias es: 
amilcar40, quien se encargara de la reparación del vehículo.- 

Artículo 3º) REGÍSTRESE, Comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

 

Decreto nº 445/2025 - adjudicando concurso de precios nº  5/25.-                                                 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  10 de Diciembre  de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): Adjudicar, la compra de combustible al Ofertante: Grupo Marsó S.R.L., con domicilio 
en Ruta Provincial Nº 39, Acceso a Herrera, en el precio total, fijo e inamovible de PESOS SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 7.945.000,00), pagadero conforme a las 
condiciones del Concurso.-  

Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 

Art. 3: Impútese, a la partida correspondiente del presupuesto general vigente.- 

Art. 4: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 446/25 -otorga subsidio al club social, cultural y deportivo San Martín de 
Herrera.- 
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Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 11 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) DISPÓNESE, otorgar un subsidio no reintegrable de PESOS QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 550.000,00) al Club Social, Cultural y Deportivo San Martín de esta localidad 
de Herrera, correspondiente a los pagos realizados en el mes de Diciembre del corriente, con 
cargo de rendir cuentas ante la Contaduría Municipal dentro de los 30 días de otorgado el 
pago mediante transferencia bancaria a la cuenta de la institución, CBU N° 
3860197603000031406304.- 

Artículo 2º) Impútese el presente gasto a la partida 3.2.5  del presupuesto general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, hágase saber y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 447/25.- aprobando adenda contrato de servicios profesionales.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 11 de diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR la ADENDA al contrato de Servicios oportunamente suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y la Sra. LELIA ALEJANDRA PALAZZI, DNI Nº 28.920.324, con 
domicilio en calle Julián Herrera, Nº 345, de esta localidad de Herrera, ratificado mediante 
Decreto Nº 273/25, a fin de incorporar la cláusula anexa.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

 

 

Decreto nº 448/25.- aprobando adenda contrato de servicios profesionales.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 11 de diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 
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D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR la ADENDA al contrato de Servicios oportunamente suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y la Sra. FLORENCIA NAHIR BARBOSA, DNI Nº 41.282.271, 
ratificado mediante Decreto Nº 274/25, a fin de incorporar la cláusula anexa.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 449/25.- disponiendo días de asueto y receso anual para personal del 
municipio.-                                                                           

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 11 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º): 0TORGAR asueto al personal de la Administración de esta Municipalidad de 
Herrera los días 24, 26 y 31 de Diciembre de 2025.- 

ARTICULO 2º): DISPONER, receso administrativo del Municipio de Herrera desde el día viernes 
02 de Enero de 2026 y hasta el día 16 de Enero de 2026 inclusive. El receso anual será con 
cesación de la prestación de tareas por parte del personal, salvo los afectados a los diagramas 
de emergencia para la atención de servicios esenciales e impostergables. Durante dicho lapso 
se otorgarán al personal las licencias anuales ordinarias que correspondan.-  

ARTICULO 3º): DISPONER el cierre de este edificio municipal para atención al público a partir 
del día 02/01/2026 al 16/01/2026 inclusive.-  

ARTICULO 4º): DISPONER, organizar el diagrama de emergencia de personal durante el receso 
a fin de atender y garantizar los servicios indispensables no postergables.-  

ARTICULO 5º): REGISTRESE, comuníquese, notifíquese, publíquese y oportunamente 
archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 450/25.- autoriza transferencia de fondos por error en la cuenta 
destinataria.- 

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 
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D E C R E T A: 

Art. 1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría Municipal a realizar la transferencia de la suma de 
PESOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 31.400,00), ingresada a 
la Cuenta Corriente Nº 600319/2, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal Herrera, a la 
Cuenta Corriente Nº número 661184/7, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal Herrera, 
ambas titularidad de esta Municipalidad de Herrera, en base a los fundamentos enunciados en 
los considerandos de la presente.- 

Art. 2º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 451/25.- aprobando contrato de comodato.-  
                 Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): RATIFICASE Y APRUEBASE el contrato de Comodato firmado entre esta Municipalidad 
de Herrera y  los Sres. Bernardo Meriano, DNI Nº38.260.200 y Daniel Hartmann, DNI Nº 
38.515.927, bajo las clausulas estipuladas en el mismo.- 
ART.2º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 452/25.- disponiendo otorgar una bonificación nr/nb de carácter 
extraordinario al personal de planta permanente, personal transitorio y personal 

politico.-                                                                           

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

  ARTÍCULO 1º: OTORGUESE, una Bonificación No Remunerativa, No Bonificable de carácter 
extraordinario y por única vez de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000,00) por cada agente 
de la planta permanente, transitoria y político  de la administración municipal, comprendiendo 
en este caso sólo las  direcciones y la secretaria del Concejo Deliberante, con exclusión de los 
cargos electivos, secretarias, subsecretarias, la que será liquidada y abonada con los haberes 
del mes de Diciembre del corriente.- 
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ARTÍCULO 2º: AUTORICESE a Contaduría y Tesorería Municipal a realizar las operaciones 
contables a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el  artículo anterior.-  

ARTÍCULO 3º: El presente gasto se imputará a la partida correspondiente del  Presupuesto 
Municipal Vigente.- 

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 453/25.- ratificando contratos anexos de contratos  de servicios.- 

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 16 de Diciembre  de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 
Art. 1º): RATIFICAR, los contratos ANEXOS individuales de prestación de servicios suscriptos el 

día 16 de Diciembre de 2025 entre la Municipalidad de Herrera y los prestadores: ALVAREZ 
JOSE ALBERTO, DNI 25.990.842; BORCHE NICOLÁS, DNI 35.143.136; BORCHE HECTOR ALCIDES, 

DNI 36.381.749; BORCHE JUAN MANUEL, DNI  40.694.727; FERRE LUIS FACUNDO, DNI 
39.261.802; CARMONA MALCO JOAQUIN, DNI 37.567.264; BONNET WALTER JESUS, DNI 
31.395.296; AGUIRRE SERGIO GABRIEL, DNI 32.299.684; BRE MARTIN, DNI 30.794.662; 
CHURRUARIN ROLANDO JAVIER, DNI Nº 40.694.726; RASELLO NICOLAS JAVIER, DNI Nº 

40.694.724; ESCALADA LUIS ALBERTO, DNI Nº 31.337.261; FERNADEZ SERGIO DAMIAN, DNI Nº 
40.167.404 y CARMONA ANALIA MARICEL, DNI Nº 29.173.035.-  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

Decreto nº 454/25.- disponiendo autorizar pago a personas subsidiadas  según 
ordenanza  nº 401/25. - 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  19 de Noviembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

 
Art. 1º): Fijase, el pago correspondiente a los subsidios con contraprestación 
de trabajo a favor del Municipio de Herrera en el período de Noviembre-
Diciembre de 2025, para cada una de las personas subsidiadas que se 
detallan a continuación: 1) ALVAREZ, Fernando Sebastián (D.N.I.  38.773.659) 
$ 2) ALVAREZ, Laura Raquel (D.N.I. 20.565.031; 3) AMBROSIONI, Ramiro 
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Gustavo (D.N.I.  43.681.029); 4) BERNS, Johana Belén (D.N.I. 38.770.378) 5) 
BOFFELLI, Gabriel José (D.N.I. 26.544.549); 6) BORCHE, Magalí (D.N.I. 
38.170.812) $ 7) BORCHE, Milton (D.N.I. 45.553.827); 8) CABALLERO, Liliana 
(D.N.I. 21.978.978); 9) CARMONA; Mariela Beatriz (D.N.I. 23.203.076); 10) 
CHURRUARIN, Mariano Joaquín (D.N.I. 45.553.833); 11) FERNANDEZ, 
Carmen (D.N.I. 20.637.660) 12) FERNANDEZ, Maximiliano (D.N.I. 38.770.; 13) 
GALLAY, Hernán Aldo (D.N.I. 27.609.178); 14) GENTA, Marcos Agustín (D.N.I. 
46.975.504); 15) GUILLAUME, Ayrton Gabriel (D.N.I. 41.382.462; 16) 
MAIDANA, Ivana Ayelén (D.N.I. 36.104.825); 17) MAIDANA, Johana (D.N.I. 
33.078.730); 18) MAIDANA, Tamara (D.N.I. 34.112.641); 19) MAYDANA, Irma 
Teresita (D.N.I. 21.978.905); 20) MOHLINGER, Gisela (D.N.I. 26.306.761) $; 
21) MOREIRA, Solange Belén (D.N.I. 39.262.152); 22) MORENO, Rosana 
Teresa (D.N.I. 43.342.468); 23) RAMIREZ, Ailen Natali (D.N.I. 38.773.688); 24) 
REIMONDI, Sonia Viviana (D.N.I. 17.526.946); 25) SILVA, Martín Leonel 
(D.N.I. 42.972.187); 26) VILLANOVA, María del Carmen (D.N.I. 22.850.941) y 
27) LOPEZ, Carla Gisela (D.N.I. 41.282.261). 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº   455/25.- disponiendo otorgar una bonificación no reintegrable a las 
personas subsidiadas con contraprestacion de tareas.-                                                       

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 19 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: FIJASE, una bonificación no reintegrable de carácter 
extraordinario por única vez, a las personas que a continuación se detallan: 1) 
ALVAREZ, Fernando Sebastián (D.N.I.  38.773.659); 2) ALVAREZ, Laura 
Raquel (D.N.I. 20.565.031); 3) AMBROSIONI, Ramiro Gustavo (D.N.I.  
43.681.029); 4) BERNS, Johana Belén (D.N.I. 38.770.378); 5) BOFFELLI, 
Gabriel José (D.N.I. 26.544.549; 6) BORCHE, Magalí (D.N.I. 38.170.812); 7) 
BORCHE, Milton (D.N.I. 45.553.827; 8) CABALLERO, Liliana (D.N.I. 
21.978.978) $; 9) CARMONA; Mariela Beatriz (D.N.I. 23.203.076); 10) 
CHURRUARIN, Mariano Joaquín (D.N.I. 45.553.833); 11) FERNANDEZ, 
Carmen (D.N.I. 20.637.660); 12) FERNANDEZ, Maximiliano (D.N.I. 
38.770.967); 13) GALLAY, Hernán Aldo (D.N.I. 27.609.178); 14) GENTA, 
Marcos Agustín (D.N.I. 46.975.504); 15) GUILLAUME, Ayrton Gabriel (D.N.I. 
41.382.462); 16) MAIDANA, Ivana Ayelén (D.N.I. 36.104.825) $; 17) MAIDANA, 
Johana (D.N.I. 33.078.730; 18) MAIDANA, Tamara (D.N.I. 34.112.641); 19) 
MAYDANA, Irma Teresita (D.N.I. 21.978.905); 20) MOHLINGER, Gisela (D.N.I. 
26.306.761); 21) MOREIRA, Solange Belén (D.N.I. 39.262.152); 22) MORENO, 
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Rosana Teresa (D.N.I. 43.342.468); 23) RAMIREZ, Ailen Natali (D.N.I. 
38.773.688); 24) REIMONDI, Sonia Viviana (D.N.I. 17.526.946); 25) SILVA, 
Martín Leonel (D.N.I. 42.972.187); 26) VILLANOVA, María del Carmen (D.N.I. 
22.850.941) y 27) LOPEZ, Carla Gisela (D.N.I. 41.282.261) 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº 456/25 – Disponiendo autorizar constitución de plazo fijo on line.- 

        Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 23 de Diciembre  de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): AUTORÍZASE, al Área Tesorería Municipal a constituir plazo fijo on line, por el monto 
de $ 40.000.000,00 (Pesos Cuarenta Millones con 00/100) con fondos de la cuenta corriente Nº 
19700600319/2 del Nuevo Bersa, Sucursal Herrera, por un plazo de 30 (treinta) días corridos 
que deberá renovar el importe de origen más los intereses, hasta tanto el Departamento 
Ejecutivo solicite la cancelación del plazo fijo, previa notificación del área correspondiente.- 

Art. 2º): GÍRESE, el presente a las Áreas competentes del Municipio a los efectos de lo 
estipulado en los Artículos precedentes.- 

Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

Decreto n° 457/25.- disponiendo ix ampliación presupuestaria.-  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 23 de Diciembre de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art.1º): DISPONESE ampliar  el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Año 2025 de 
la Municipalidad de Herrera, según obra en planillas de Presupuesto de Gastos Y Cálculo de 
Recursos Anexas al presente, creando la cuenta presupuestaria específica para dichos fondos.-  

Art.2°): AMPLIASE, el cálculo de recursos año 2025 en la suma de PESOS TRES MILLONES ($ 
3.000.000,00) de conformidad a lo dispuesto en los considerandos del presente, el cual 
asciende a la suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS 
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CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 16/100 CENTAVOS ($ 
2.550.645.685,16).-  

Art. 3º): DISPONESE modificar el Presupuesto de Gastos del Año 2025 de la Municipalidad de 
Herrera, sin alterar el monto total presupuestado, según obra en planillas de Presupuesto de 
Gastos Anexas al presente:  

DISMINUIR  

- RUBRO: BIENES DE CONSUMO  

2.1.2. Repuestos   ……………………………. $ 3.021.315,15.- 

2.1.3. Lubricantes ……………………………...$ 240.202,81.- 

2.1.4. Papelería y art. de Oficina. …………$ 102.525,00.- 

2.1.5. Materiales y artículos de aseo ……$ 549.649,35.- 

2.1.6. Materiales de Construcción ……….$ 58.968,00.- 

2.1.7 Vestuario ……………………………..……$ 2.343.357,60.- 

2.1.8 Productos químicos y farmacia …...$ 1.894.847,99.- 

2.1.9 Premios y Condecoraciones ………..$ 794.800,00.- 

AUMENTAR  

- RUBRO: BIENES DE CONSUMO 

2-1-1. Combustible   ……………………………... $  7.951.725,59.- 

2.1.10 Otros …………………………………………..$ 1.053.940,31.- 

 

DISMINUIR  

- RUBRO: SERVICIOS  

 3-1-8. Conservación y Reparaciones   ……………………………. $ 3.000.000,00.-  

AUMENTAR  

- RUBRO: SERVICIOS 

3-1-2. Transporte y Almacenaje   ……………………………... $ 3.000.000,00.- 

Art. 4º) APRUEBENSE, los cuadros, planillas y anexos de información complementarios que se 
adjuntan, que forman parte útil y legal del presente.- 

Art. 5º) ELEVESE copia del presente al Honorable Concejo Deliberante de la localidad de 
Herrera, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 155 (2° párrafo) de la Ley 10.027 y su 
modificatoria — Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos.-  
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Art. 6°): COMUNIQUESE, regístrese, pase copia a Contaduría Municipal y oportunamente 
archívese.-  

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  458/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. KAUS LILIANA BEATRIZ, DNI Nº 21.426.315, con domicilio en calle Entre Ríos, 
Nº  558, de esta localidad de Herrera por un período de  seis (6) meses comprendidos entre el 
01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  459/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Srta. LUCIA AMBROSIONI, D.N.I. Nº 45.947.144, con domicilio real en Avenida Los 
Inmigrantes, N° 708, de esta localidad de Herrera, Dpto. Uruguay, Provincia de Entre Ríos, por 
un período de seis (6) meses comprendido entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que 
preste sus servicios personales para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  460/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 
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ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de prestación de Servicios Especiales suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y la Sra. Cristina Alejandra Bel, D.N.I. Nº 20.421.204, 
domiciliada en Avenida Miguel Britos, Nº 442, de esta localidad de Herrera, por un período de 
seis (6) meses comprendido entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus 
servicios de asesoramiento para esta administración.- 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  461/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y Sr. BORCHE JOSE LUIS, DNI Nº 10.571.611, con domicilio en calle Av. Orlando Erpen 
y Entre Ríos, de esta localidad de Herrera, por un período de seis (6) meses comprendidos 
entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  462/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y Sr. HOBSTETER JORGE LUIS, DNI Nº 29.794.226, con domicilio en calle 25 de Mayo, 
Nº 157, de esta localidad de Herrera, por un período de seis (6) meses comprendidos entre el 
01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  463/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 
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El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y Sr. AMBROSIONI HECTOR GUILLERMO, DNI Nº 23.275.208, con domicilio en Av. 
Julián Herrera, casa 10, s/nº,  de esta localidad de Herrera, por un período de seis (6) meses 
comprendidos entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  464/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y el Sr. SCHAAF DIEGO RICARDO, DNI Nº 32.846.210, con domicilio en calle Entre Ríos 
s/nº, de esta localidad de Herrera, un período de seis (6) meses comprendidos entre el 
01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  465/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. ROSANA CARINA OROÑO, DNI Nº 22.925.232, con domicilio en calle Entre 
Ríos y 9 de Julio, de esta localidad de Herrera, un período de seis (6) meses comprendidos 
entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  466/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 
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               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. OLGA MABEL LUQUEZ, DNI Nº 20.369.034, con domicilio en calle 25 de Mayo, 
s/nº,  de esta localidad de Herrera, un período de seis (6) meses comprendidos entre el 
01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  467/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. DORA MABEL BARBOZA, DNI Nº 26.450.960, con domicilio en calle Julián 
Herrera, Nº 114, de esta localidad de Herrera, por un período de seis (6) meses comprendidos 
entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  468/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios profesionales suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y Arquitecto Sr. SERGIO TOMASSI, DNI Nº 16.843.074, 
Matrícula Profesional N° 10.883, con domicilio real en calle Alberdi, Nº 1598, de la ciudad de 
Concepción del Uruguay, por un período de seis (6) meses comprendidos entre el 01/01/2026 
y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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DECRETO Nº  469/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios profesionales suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y el Ingeniero Sr. GATTI FEDERICO, DNI Nº 32.897.920, 
Matrícula Profesional N° 1845, con domicilio real en calle Luis Signes, Nº 454, de esta localidad 
de Herrera, por un período de seis (6) meses comprendidos entre el 01/01/2026 y el 
30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  470/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y  la Dra. BLANC MARIA LORENA, DNI N° 29.883.745, 
Matrícula Nacional N° 130.064, y Provincial Nº 11.067, con domicilio en calle Artusi, 
Nº 1128, la ciudad de Concepción del Uruguay, por un período de seis (6) meses 
comprendidos entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

 

DECRETO Nº  471/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 



  Boletín Oficial 
                Municipalidad de Herrera  

36 
 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios Profesionales suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y LUISINA ESCALANTE, DNI N° 30.620.054, Matrícula 
Provincial Nº 23.449, con domicilio en calle Gasc, Nº 171, la ciudad de Concepción del 
Uruguay, Provincia de Entre Ríos, por un período de seis (6) meses comprendidos entre el 
01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  472/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios Profesionales suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la Sra. PITMAN VIVIANA NOEMI, D.N.I. Nº 22.921.915, Mat. 
Profesional Nº 0468, domiciliada en calle Sto. Cabral, Nº 105, de la ciudad de Basavilbaso, por 
un período de seis (6) meses comprendido entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que 
preste sus servicios profesionales para esta administración.- 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  473/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios Profesionales suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la Srta. KLOSTER, María Victoria, D.N.I. Nº 33.679.439, Mat. 
Profesional Nº 1748, Tº VII, Fº 94, domiciliada realmente en calle Ignacio Heit, Nº 452 de la 
localidad de Herrera, por un período corrido de seis (6) meses, comprendido entre el 01/01/26 
hasta el 30/06/26 a fin de que preste sus servicios profesionales para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  474/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 
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El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios como Coordinadora del CDI 
Municipal, suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la Srta. Licenciada en Psicología 
MARIA VICTORIA KLOSTER, DNI N° 33.679.439, Matrícula N° 1748, Tº VII, Fº 94, con domicilio 
en calle Ignacio Heit, Nº 452, de esta localidad de Herrera, Provincia de Entre Ríos, por el 
período comprendido desde el 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2026, a fin de que preste 
sus servicios profesionales para esta administración.- 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  475/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios Profesionales suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y  la Dra. NADIA MELISA AMARILLO, DNI N° 27.139.724, 
Matrícula Nacional N° 164278, y Provincial Nº 10489, con domicilio en calle Pública 
481, Mza. 2224, Casa 2854, de la ciudad de Concepción del Uruguay, por el período 
comprendido entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  476/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios Profesionales suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y Sr. GASTÓN EMANUEL GARELLI, DNI N° 39.261.844, domiciliado en 
Colonia Santa Celmira s/nº Herrera, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, por un 
período de seis (06) meses comprendidos entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que 
preste sus servicios profesionales para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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DECRETO Nº  477/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios Profesionales suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la médica veterinaria Dra. SUSANA BEATRIZ VILLANOVA, DNI N° 
21.428.428, Matrícula Provincial Nº 1038, Folio 439 con domicilio en calle Tte. Ibañez, Nº 892, 
la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, por un período comprendido 
entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios profesionales para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  478/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios como Promotora de Salud y de 
Derechos en ANAF de Herrera, suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la Srta. 
GUILLERMINA ALBA, DNI N° 41.754.673, Técnica Universitaria en Promoción de la Salud, con 
domicilio en calle Ignacio Heit, Nº 453, de esta localidad de Herrera, Provincia de Entre Ríos, 
por el período comprendido desde el 01/01/26 al 30/06/26, a fin de que preste sus servicios 
profesionales para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  479/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 



  Boletín Oficial 
                Municipalidad de Herrera  

39 
 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Srta. FLORENCIA NAHIR BARBOSA, DNI Nº 41.282.271, con domicilio en calle 
Combatientes de Malvinas, Nº 556, de esta localidad de Herrera, por un período corrido de 
seis (6) meses comprendido entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus 
servicios profesionales como Policía Municipal de acuerdo a lo previsto en el Decreto Nº 
29/25.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  480/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. LELIA ALEJANDRA PALAZZI, DNI Nº 28.920.324, con domicilio en calle Julián 
Herrera, Nº 345, de esta localidad de Herrera, por un período corrido de seis (6) meses 
comprendido entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios 
profesionales como Policía Municipal de acuerdo a lo previsto en el Decreto Nº 29/25.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  481/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios como Docente del CDI Municipal, 
suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la  Profesora en Educación Inicial MARIA LUZ 
GANGGE, DNI N° 41.188.441, CUIT 23-41188441-4, con domicilio en calle Julián Herrera, Nº 
706, de esta localidad de Herrera, Provincia de Entre Ríos, por el período comprendido desde 
el 01/01/26 al 30/06/26, a fin de que preste sus servicios profesionales para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  482/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 
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VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios como Auxiliar de sala del CDI 
Municipal, suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la  ROMINA SOLEDAD BOCHATAY, DNI 
N° 35.146.143, CUIT Nº 27-35146143-3, con domicilio en calle Ignacio Heit, Nº 275, de esta 
localidad de Herrera, Provincia de Entre Ríos, por el período comprendido desde el 01/01/26 al 
30/06/26, a fin de que preste sus servicios profesionales para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  483/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios profesionales suscripto 
entre la Municipalidad de Herrera y la Srta. CYNTHIA EVANGELINA AZARIO, DNI N° 
38.170.802, CUIT 27-38170802-6, Matrícula Profesional N° 5294, Tomo 11, Folio 389, con 
domicilio en Avenida Aldo Papa, Nº 972, de esta localidad de Herrera, Provincia de Entre Ríos, 
de profesión Contadora Pública Nacional,, por un período de seis (6) meses comprendidos 
entre el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios para esta 
administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  484/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. LESCANO MELINA VALERIA, DNI N° 28.915.593, CUIT Nº 27-28915593-3, 
Matrícula Profesional N° 27117, con domicilio en Avenida Urquiza, Nº 995, de la ciudad de 
Basavilbaso, Provincia de Entre Ríos, por un período corrido de seis meses comprendido entre 
el 01/01/2026 y el 30/06/2026, a fin de que preste sus servicios profesionales.- 
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Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  485/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. FERNANDO LORENA VANESA, DNI N° 32.867.775, Matrícula Profesional N° 
26337, con domicilio en calle Dr. Zumbo, Nº 254, de esta localidad de Herrera, Provincia de 
Entre Ríos, por un período corrido de seis meses comprendido entre el 01/01/2026 y el 
30/06/2026, a fin de que preste sus servicios profesionales.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

DECRETO Nº  486/25 – Aprobando Contrato  de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Prestación de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la Profesora KIARA MORENA SANCHEZ QUINTANA, DNI N° 
48.183.052, con domicilio en calle 25 de Mayo, Nº 1072, de la localidad de Villa Mantero, 
Provincia de Entre Ríos, por los meses de Enero y Febrero de 2026, a fin de que preste sus 
servicios profesionales como profesora tallerista para esta administración.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

 

 

 

Decreto nº 487/25.- ratifica protocolo adicional programa de fortalecimiento de 

politicas de genero.-  

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 30 de Diciembre de 2.025.- 
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VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): RATIFICASE Y APRUEBASE el “Protocolo Adicional suscripto entre este Municipio y el 
Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia en el marco de la implementación del 
Programa de Fortalecimiento de Políticas Locales de Género, bajo las cláusulas estipuladas en 
el mismo, ratificado mediante Resolución Ministerial Nº 1031.- 
ART.2º): COMUNICASE al área contable a fin de que tome razón de la ratificación y aprobación 
del protocolo prevista en el artículo 1º y arbitre las medidas necesarias para la recepción y 
gestión de los fondos provenientes del mismo.- 
ART.3º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

Decreto nº 488/25 – determina porcentaje del alumbrado publico asumido por el 

municipio.-                                                  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  30 de Diciembre  de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): DETERMINASE que el Municipio de Herrera asumirá el CUARENTA Y OCHO COMA 
CINCO POR CIENTO (48,5 %), del monto total a pagar en concepto de alumbrado público, por la 
facturación correspondiente al 12º período del 2025.-  

Art. 2º): El presente gasto se imputará a la partida 3.1.11 “Alumbrado Público” del  
Presupuesto Municipal Vigente.- 

Art. 3º): Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

 

 

DECRETO Nº 489/25. Establece modalidad de asiento de Ordenanzas y Resoluciones 
y Decretos del DEM 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 30 de Diciembre  de 2025.- 
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VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) ESTABLECER  que tanto las Ordenanzas, como las Resoluciones y Decretos del 
Departamento Ejecutivo Municipal, emitidos durante al año 2025 serán asentados en libros 
individualizados por tomos de hojas móviles, impresas, rubricadas, anilladas y foliadas según 
su número y fecha de sanción.- 

Artículo 2º) REGÍSTRESE, Comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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